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Implementación de un sistema de gestión de información tributaria para la 

presentación del Impuesto de Industria y Comercio de la empresa Integral S.A periodo 

2024. 

  

Nombre del autor 

 

Este proyecto es elaborado por Paula Andrea Pulgarin Guerra, estudiante de Contaduría 

Pública de últimos semestres, con 21 años y próxima a graduarse de la Universidad Católica Luis 

Amigó. La Universidad ofrece diversas modalidades de prácticas profesionales, que incluyen la 

práctica de emprendimiento, práctica por convenio y práctica por contrato de aprendizaje, la 

práctica que se llevará a cabo en este caso es por contrato de aprendizaje, la cual brinda la 

oportunidad de acceder a una empresa sin experiencia previa y formar al estudiante con los 

conocimientos necesarios para obtener su título universitario, además permite integrar los 

conocimientos teóricos adquiridos durante los semestres académicos con una práctica real en el 

entorno empresarial. 

Denominación de la modalidad de práctica  

 

La ley 2043 de 2020 reconoce las prácticas laborales como experiencia profesional, en su 

artículo 1 presenta como objetivo “establecer mecanismos normativos para facilitar el acceso al 

ámbito laboral, de aquellas personas que recientemente han culminado un proceso formativo, o 

de formación profesional o de educación técnica, tecnológica o universitaria; al reconocer de 

manera obligatoria como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan 

realizado en el sector público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente 

título” 
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Tabla 1 

Principales normas que regulan las prácticas en contaduría pública en Colombia  

Norma Enfoque Principal Aporte 

Ley 789 de 2002 

Establece el marco general para 

las prácticas laborales, 

apoyando el empleo y la 

protección social 

Fomenta la formación del estudiante, 

permitiéndole adquirir nuevos 

conocimientos teóricos y prácticos de 

manera simultánea, incorporándolo en la 

vida aboral. 

Decreto 933 de 

2003 

Reglamenta el contrato de 

aprendizaje, al cual puede 

acceder personas mayores de 18 

años que estén culminando sus 

estudios. 

Asegura la protección de los aprendices 

mediante la celebración de contratos de 

aprendizaje que incrementen la calidad de 

su formación. 

Resolución 3546 de 

2018 del Ministerio 

de Trabajo 

Establece lineamientos 

generales para el desarrollo de 

las prácticas laborales, 

garantizando que estas se 

realicen en condiciones 

adecuadas. 

Regula las prácticas laborales, en el artículo 

54 constitucional dispone que es obligación 

del Estado y de los empleadores ofrecer 

formación y habilitación profesional y 

técnica a quienes lo requieran, debiendo 

propiciar el Estado la ubicación laboral de 

las personas en edad de trabajar. 
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Ley 1780 de 2016 

Promueve el empleo y el 

emprendimiento juvenil, con la 

creación de nuevas empresas 

jóvenes. 

Incentiva la creación de empresas juveniles, 

facilitando el acceso a programas de 

acompañamiento y financiamiento. 

Fuente: Construcción propia basada en información proporcionada por la docente Lina 

Marcela Corredor Ramírez. 

La universidad acompaña este proceso mediante asesorías por parte de los docentes a los 

estudiantes, y asegurando que las prácticas profesionales se estén elaborado en un lugar 

adecuado, con las condiciones óptimas para que estas se desarrollen de la mejor manera. 

La universidad cuenta con 8 modalidades de práctica, que son:  

● Práctica empresarial: donde se pueden realizar contratos de aprendizaje o 

convenios de práctica, ambos casos se basan en generar experiencia en los estudiantes en el 

mundo laboral real. 

● Practica en Proyecto Aplicado, Asesoría y Consultoría: esta práctica se emplea 

cuando el estudiante no tiene acceso a una agencia de prácticas por motivos laborales, ya que se 

encuentra vinculado como empleado. 

● Practica de Emprendimiento: se basa en el diseño, formulación o ejecución de 

modelos o planes de negocio, relacionados con las áreas de conocimiento del estudiante.  

● Practica Investigativa: en esta se implementa una metodología rigurosa de 

investigación, con ayuda de los grupos de investigación que soportan el programa académico 

donde el estudiante se encuentra matriculado. 
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● Docencia–Servicio o Docente Asistencial: tiene como propósito de formar talento 

humano a partir del ejercicio de una práctica formativa en esta área, en un marco que propenda 

por la calidad de la atención y el ejercicio profesional autónomo, responsable y ético. 

● Practicas jurídicas: aplican para estudiantes del programa de Derecho, se 

desarrollan en n el Consultorio Jurídico, en agencias de prácticas externas y en el Centro de 

Conciliación. 

● Practica Nacional e Internacional: va dirigida a aquellos estudiantes que desean 

realizar sus prácticas en una ciudad o país diferente a Colombia quienes deberán contar con 

afiliación a una póliza especial y acogerse a los principios de territorialidad del país de destino. 

● Práctica Social o Comunitaria Interdisciplinaria: los estudiantes desarrollan 

aportes a comunidades menos favorecidas por medio de acciones socialmente responsables, 

acompañado por una organización social o comunitaria y por docentes del programa. 

(Universidad Católica Luis Amigó, 2019, pp. 8-14) 

La práctica profesional para realizar es la práctica por contrato de aprendizaje, puesto que 

no se cuenta con experiencia previa en el área de Contabilidad.  

Se accedió a la empresa Integral S.A mediante oferta enviada al coordinador de prácticas 

de Contaduría Pública de la Universidad Católica Luis Amigó y posteriormente reenviada a 

todos los estudiantes del programa. Se realizaron 3 entrevistas después de enviar la hoja de vida 

para finalmente quedar seleccionada e iniciar el contrato el día lunes 24 de junio de 2024. 
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Selección de la empresa 

Historia de Integral S.A 

Integral S.A fue fundada en 1955, es una empresa colombiana de consultoría e ingeniería, 

fundada por un grupo de ingenieros visionarios José Tejada, Oscar Mejía, Lucio Chiquito, 

Ignacio Arango, Leonel Calle y José Gutiérrez en Medellín – Antioquia. 

A lo largo de sus décadas de operación, ha experimentado un crecimiento sostenido, 

ampliando su alcance a nivel nacional e internacional, en la actualidad se concentra como un 

grupo empresarial, ofreciendo servicios de estudios y diseños, gerencia de proyectos, supervisión 

y asesoría técnica; las compañías subordinadas son: 

• Integral Ingeniería de Supervisión S.A.S.  

• Servicios de Interventoría Integral S.A.S.  

• Consultoría en Ingeniería Integral S.A.S.  

• Integral Ingenieros Íntegros S.A.S. 

• I DOS S.A.S. 

• Ingeniería INT Integral S.A.S. 

• IntegralENG LLC en Estados Unidos.  

Para una mejor comprensión del grupo empresarial, se presentan todos los consorcios y 

compañías que actualmente hacen parte de Integral S.A. 
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Tabla 2 

Compañías y Consorcios que componen el grupo empresarial 

Compañía Nombre NIT 

00001 INTEGRAL S.A 890.903.055-1 

00003 INTEGRAL INGENIERIA DE SUPERVISION S.A.S. 811.043.176-4 

00004 I DOS S.A.S 900.480.476-5 

00009 CONSORCIO GENERACION ITUANGO 900.252.395-1 

00032 CONSORCIO INTEGRAL TUNEL EL TOYO 900.909.724-1 

00033 CONSORCIO INTEGRAL SEG 117 900.916.848-5 

00035 CONSORCIO INTEGRAL -INTERDISEÑOS 900.912.510-3 

00037 CONSORCIO INTEGRAL-MAB-ZAÑARTU 900.920.907-7 

00038 SERVICIOS DE INTERVENTORIA INTEGRAL S.A.S 900.967.937-0 

00039 HIDROELECTRICA GUAYACANES SAS 900.950.866-1 

00042 CONSORCIO CABLE PICACHO HI 901.136.184-1 

00044 CONSULTORIA EN INGENIERÍA INTEGRAL S.A.S. 901.174.437-1 

00045 CONSORCIO CIRCUNVALAR IDC 901.185.574-8 

00046 CONSORCIO INTEGRAL CARBOELECTRICA 

URRA 2018 

901.199.569-1 

00047 CONSORCIO INTERVENTOR INTEGRAL - 

SUPERVISION 

901.219.092-8 

00048 UNION TEMPORAL INECO-INTEGRAL 901.237.924-7 
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00049 CONSORCIO GREELEY AND HANSEN - 

INTEGRAL PTAR CANOAS 

901.239.398-1 

00050 UNION TEMPORAL INTEGRAL S.A & SISGEO 

LATINOAMERICA S.A.S. 

901.290.704-8 

00051 CONSORCIO INTEGRAL - INTERDISEÑOS / 

AYURÁ 

901.292.063-4 

00052 CONSORCIO INTEGRAL BAJO CAUCA 901.316.462-5 

00053 CONSORCIO PARADEROS AV 80 - INTEGRAL 901.331.488-9 

00054 INTEGRAL INGENIEROS INTEGROS S.A.S 901.392.500-0 

00055 UNION TEMPORAL DELOITTE INTEGRAL 901.386.174-8 

00056 CONSORCIO REGIONES-INTEGRAL 

INTERDISEÑOS 

901.442.450-6 

00057 CONSORCIO INTEINTE 901.444.191-2 

00058 CONSORCIO INTEGRAL INTERVENTORES VIAS 

TERCIARIAS 

901.598.885-6 

00059 INGENIERIA INT INTEGRAL S.A.S 901.612.335-7  

00060 CONSORCIO INTEGRAL CORREDOR MASIVO 901.665.256-0 

00061 CONSORCIO INTEGRAL CONEXIÓN PEREIRA 90.1667.688-8 

00062 CONSORCIO INTEGRAL - COINTEC - OPTIMA 901.544.441-8 

Fuente: tomado de la base de datos de la compañía 

Por esta razón, tiene experiencia en una amplia variedad de sectores, incluyendo 

producción y consumo responsable, ciudades y comunidades sostenibles, industria, innovación e 
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infraestructura, agua limpia y saneamiento y energía asequible y no contaminante. (Integral S.A, 

2024) 

Integral S.A cuenta con diversas especialidades tales como: geología, geotecnia e 

ingeniería sísmica, estudios y gestión ambiental, sistemas de información geográfica, hidrología, 

hidráulica y sedimentos, gestión de riesgos y valoración de activos, arquitectura y desarrollo 

urbano, planeación energético y evaluación de proyectos, vías y transporte, instrumentación, 

control, protección y telecomunicaciones, estructuras, ingeniería mecánica, eléctrica y 

electrónica, desde cada una de estas especialidades  el profesional aporta su conocimiento y 

formación para llevar a cabo un proyecto. (Integral S.A, 2024) 

Segmentación del mercado 

Las actividades desarrolladas por la empresa se encuentran en el sector terciario, más 

específicamente de servicios, la compañía no es productora o transformadora de un bien 

material, presta servicios de arquitectura, consultoría e ingeniería para todos los sectores públicos 

y privados desde las primeras fases de desarrollo de un proyecto hasta la puesta en marcha de los 

mismos. 

A continuación, se presenta la segmentación de clientes según el sector en el que operan:  

 

Tabla 3  

Clientes de Infraestructura y Construcción 
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Cliente Sector Tipo 

ARGOS Materiales de construcción Corporativo, Construcción 

INVIAS (Instituto Nacional 

de Vías) 

Infraestructura vial y 

transporte 

Público, Infraestructura 

Metro de Medellín Transporte urbano Corporativo, Infraestructura 

SACYR Construcción e ingeniería Corporativo, Construcción 

OCENSA (Oleoducto 

Central S.A.) 

Energía y transporte de 

petróleo 

Corporativo, Energía, 

Infraestructura 

Fuente: Construcción propia basado en relación de clientes empresa Integral S.A 

Tabla 4 

Clientes de Tecnología e Innovación 

Cliente Sector Tipo 

SIEMENS 

Tecnología, automatización e 

ingeniería 

Corporativo, 

Tecnología e 

Innovación 

ISA (Interconexión 

Eléctrica S.A.) 

Energía y telecomunicaciones 

Corporativo, Energía, 

Telecomunicaciones 

Fuente: Construcción propia basado en relación de clientes empresa Integral S.A 
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Tabla 5 

Clientes del Sector Ambiental y de Agua 

Cliente Sector Tipo 

CVC (Corporación 

Autónoma Regional del 

Valle del Cauca) 

Gestión ambiental y recursos 

naturales 

Público, Medio 

Ambiente 

BID (Banco Interamericano 

de Desarrollo) 

Financiamiento y desarrollo, con 

proyectos en diversas áreas 

Internacional, 

Financiamiento y 

Desarrollo 

Fuente: Construcción propia basado en relación de clientes empresa Integral S.A 

Tabla 6 

Clientes Internacionales 

Cliente Sector Tipo 

CNFL (Compañía Nacional 

de Fuerza y Luz) 

Energía en Costa Rica 

Corporativo, 

Energía 

Fuente: Construcción propia basado en relación de clientes empresa Integral S.A 

 

Los proyectos que Integral SA ejecuta abarcan tanto el sector público como el privado, 

contribuyendo al desarrollo de la infraestructura, tecnología, sostenibilidad y bienestar social, se 
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puede observar que sus clientes principales son del ámbito de infraestructura y construcción, en 

este es donde recibe la mayor parte de sus ingresos y se posiciona como una empresa altamente 

competitiva en este mercado. 

Entre los proyectos más destacados se encuentra el Cerro Matoso, donde se realizan 

varios contratos incluyendo estudios y diseños, asesoría y acompañamiento en infraestructura 

minera de interventorías, prefactibilidad carboeléctrica, estudios de Ingeniería, parámetros 

Técnicos – Económicos para la generación de energía, auditoría técnica, entre otros. (Integral 

S.A, 2024) 

Otro proyecto relevante es San Fernando, donde se lleva a cabo una Interventoría de la 

construcción de las obras civiles y de los montajes de los equipos electromecánicos, Obras de 

conducción del ingreso del agua residual a la planta, estación de bombeo, edificio de tratamiento 

y control de olores. La Planta San Fernando ocupa dos lotes (Norte y Sur) con una extensión 

total de 140.000 m2. Trata 1,8 m3 por segundo de aguas residuales residenciales, comerciales e 

industriales, y es el primer gran paso en el proceso de saneamiento del Río Medellín. (Integral 

S.A, 2024) 

Finalmente, Integral S.A está involucrada en la construcción de la nueva vía del Mar 

Túnel del Toyo, el túnel más largo de Colombia, con una longitud de 9,7 km, donde se lleva a 

cabo una Revisión de diseños detallados e interventoría de construcción. Este proyecto abarca 

aproximadamente 18.3 km en total, que incluyen 973 metros de puentes, 4.97 km de vías a cielo 

abierto y 12.3 km de túneles, de los cuales 9.75 km corresponden específicamente al Túnel del 

Toyo. (Integral S.A, 2024) 
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Estructura Administrativa 

A continuación, se relacionará todo el componente administrativo que definen la 

identidad de la empresa, y se encuentran evidenciados en la página oficial de (Integral S.A, 

2024). 

Misión 

Brindar capacidad técnica superior a nuestros clientes, proporcionando soluciones 

efectivas y eficientes.  

Visión 

Impulsar el desarrollo sostenible mediante soluciones de consultoría en ingeniería, medio 

ambiente y adaptación al cambio climático, respaldados por el conocimiento para generar valor 

corporativo.  

Valores Corporativos 

Lealtad 

Hacer aquello con lo que uno se ha comprometido aún en circunstancias cambiantes y 

adversas es ser leal. La lealtad es un valor sin el cual nos podemos quedar solos. Es ante todo una 

virtud que requiere del desarrollo de nuestra conciencia comunitaria. Es la plena expresión del 

trabajo por un objetivo común, teniendo en cuenta a los demás como primer elemento antes de lo 

individual.  
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Compromiso 

Comprometerse es poner al máximo nuestras capacidades y nuestro ser para sacar 

adelante todo aquello que se nos ha confiado. El compromiso que nace del corazón va más allá 

de lo contractual. 

Respeto 

El respeto hacia los demás es el valor fundamental que parte de la siguiente 

consideración: el otro es importante y se merece toda la valoración como persona, independiente 

de las diferencias que puedan existir. Cuando entendemos que es ofensivo forzar una situación o 

a alguien solo para realizar nuestros deseos o aspiraciones, estamos ejerciendo el respeto. 

Cuando valoramos los intereses y necesidades de los demás, estamos respetando su esencia como 

individuos. 

Honestidad 

La honestidad es la expresión viva de la sinceridad reflejada en nuestros actos cuando 

estos son coherentes con lo que se piensa y se persigue en un contexto organizacional. La 

honestidad nace de la transparencia plena nacida de la ética profesional y civil que nos lleva a 

tener la verdad presente en cada momento. La honestidad debe nacer de la plena convicción de 

hacer las cosas bien porque nos nace en lo profundo de nuestro ser y no porque existan 

exigencias o mecanismos de vigilancia. La honestidad nace antes que todo de la sinceridad 

consigo mismo. 



18 

 

Confianza 

Es la esperanza firme que se tiene en una persona o institución. Es algo que se construye 

con el tiempo. La confianza en los demás, en el otro, es ante todo una expectativa genuina y 

positiva hacia los demás, que genera la motivación necesaria, el deseo de responder por lo 

encomendado y motiva el esfuerzo y un despliegue de energía hacia el logro de las cosas. La 

confianza es el resultado de contar con otras personas, dándoles la oportunidad de demostrar de 

la mejor forma sus capacidades. 

A continuación, se presenta el organigrama de la compañía, el cual muestra las relaciones 

jerárquicas entre los diferentes departamentos.  

Figura 1  

Organigrama empresa Integral S.A 

 

Fuente: tomado de la plataforma de colaboración empresarial. (SharePoint) 
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El organigrama se divide en tres bloques principales, las áreas corporativas, las áreas de 

agregación de valor y las áreas de apoyo a la operación. 

En primer lugar, el bloque corporativo está conformado por la Junta Directiva, la cual es 

el máximo órgano de gobierno de la empresa, encargada de la toma de decisiones estratégicas y 

de establecer políticas generales; entre sus funciones esta delegar la presidencia ejecutiva con el 

fin de liderar la gestión diaria de la empresa, implementar las decisiones de la junta directiva y 

coordinar las actividades con ayuda de los asesores.  

La Secretaría General y Servicios Jurídicos se encarga de los asuntos legales y la 

representación de la empresa, por su parte el área de Riesgos y Cumplimiento identifica, evalúa y 

mitiga los riesgos que se puedan presentar, asegurando el cumplimiento de las normas y 

regulaciones aplicables.  

La empresa cuenta con una clasificación y Gerencia para cada una de las áreas técnicas, 

quienes agregan valor a la compañía mediante la ejecución de los proyectos y servicios que 

ofrece Integral S.A, se enfocan en la ejecución práctica de las estrategias definidas por la 

Gerencia y aseguran que los objetivos se cumplan. En este bloque se encuentra la Gerencia 

Comercial, la Gerencia Técnica, la Gerencia de Estudios y Diseños y la Gerencia de 

Interventoría. 

Por otra parte, se encuentra la Gerencia Financiera y Administrativa, la cual no influye 

directamente en la ejecución de los proyectos, aunque se encarga de gestionar los recursos 

financieros de la empresa, de controlar los costos, elaborar presupuestos y realizar los informes 

financieros que permitan llevar un buen control de todas las operaciones tanto económicas como 



20 

 

financieras del grupo empresarial y conocer su realidad con el fin de ayudar a la toma de 

decisiones en diferentes aspectos. 

En el departamento financiero y administrativo se puede observar diversas áreas que 

apoyan las operaciones diarias realizadas por las diferentes Gerencias o Departamentos: 

● Gestión Humana: seleccionan y capacitan al nuevo personal, evalúan el 

desempeño y las relaciones laborales, gestionan y analizan diversas situaciones. 

● Tesorería: administran el flujo de efectivo, gestionan las cuentas bancarias y 

realizan la cobranza y pagos, asegurando que la empresa cuente con un buen sistema de 

planificación de recursos financieros. 

● Administración de proyectos: planifican, ejecutan y llevan un control de los 

proyectos, gestionando los presupuestos y costos que se deben emplear, además de que llevan un 

seguimiento y evaluación constante de estos.  

● Tecnología de información: gestionan los sistemas informáticos de la empresa, 

desarrollan e implementan nuevos sistemas que facilitan la ejecución de las labores diarias y 

brindan soporte técnico a los empleados. 

● Sistemas de Gestión Integrados: se encargan de la implementación y 

mantenimiento de los sistemas de gestión de calidad, medio ambiente, seguridad y salud en el 

trabajo, todo esto con el fin de realizar una mejora continua de los procesos. 

● Compras y Servicios Generales: realizan un control del inventario, tienen contacto 

directo con los proveedores y adquieren los bienes y servicios que solicitan las demás áreas para 

el buen funcionamiento de las instalaciones y facilitar las actividades diarias de cada persona.  
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● Contabilidad: se encarga de registrar todas las transacciones económicas y 

financieras con clientes, proveedores o cualquier otro tercero que tenga relación, esto para 

asegurar un buen control y una documentación precisa y oportuna en libros contables o sistemas 

digitales, permitiendo la elaboración de estados financieros como el balance general, el estado de 

resultados y el estado de flujos de efectivo.  

La práctica profesional a realizar se llevará a cabo en el área de Contabilidad, donde se 

tiene estrecha relación con el programa académico de Contaduría Pública, las funciones a 

realizar van desde las actividades operativas de registro, legalización, conciliación de cuentas, 

gestión de pagos,  hasta la gestión de diversos tributos en los que tiene obligación Integral S.A, 

concentrándose especialmente en el Impuesto de Industria y Comercio, donde se evidencian 

algunas falencias que se trataran más adelante. 

Diagnóstico del área de interés del estudio 

 

La idea de realizar este proyecto surgió de la necesidad de llevar un control 

correspondiente al Impuesto de Industria y Comercio, Integral S.A es una empresa con un 

volumen muy alto de información, el área de Contabilidad opera de manera constante en un 

entorno de alta demanda, esforzándose por cumplir con los estrictos plazos de entrega de la 

información contable y tributaria, por esta razón, se puede llegar a disminuir un poco la atención 

dirigida al impuesto de Industria y Comercio y a todos los aspectos que se deben tener en cuenta 

para la presentación adecuada y oportuna de las declaraciones. 
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El impuesto de Industria y Comercio es la principal fuente de recaudo para los 

municipios de Colombia, por medio de este, el Estado busca obtener recursos para cubrir sus 

necesidades, grava todas las actividades industriales, comerciales y de servicios que se realizan 

dentro de una jurisdicción de manera permanente u ocasional, corresponde a cada periodo 

gravable y se liquida con base en los ingresos netos del contribuyente obtenidos en ese periodo 

de tiempo. (Mesa et al, s,f) 

 

Cada municipio determina la tarifa, las exenciones, los plazos y formas de pago, las 

sanciones y multas y los procesos de fiscalización y control, todo esto mediante acuerdos y 

estatutos emitidos por el municipio y que la entidad debe conocer antes de iniciar con la 

inscripción en el Registro de Información Tributaria (RIT) para evitar inconvenientes, multas o 

sanciones en el proceso.  

Elementos del impuesto de Industria y Comercio 

Hecho generador 

El hecho generador del impuesto de industria y comercio (ICA) y, por ende, la obligación 

de pagar este gravamen está determinado por las actividades que ejecuta el sujeto pasivo, es 

decir, realizar cualquier actividad que pueda ser calificada como industrial, comercial o de 

servicios es lo que constituye el hecho generador de este impuesto. (Ámbito Jurídico, 2011) 

Sujeto activo  

En este caso, el sujeto activo es el municipio, al cual se le da facultad de exigir con el 

cumplimiento de las obligaciones sustanciales y formales a las personas jurídicas, naturales o 
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sociedades de hecho, quienes en este caso hacen las veces de sujeto pasivo y realizan el hecho 

generador. (Amaya et al, 2015, p. 91) 

Sujeto pasivo 

La persona natural o jurídica o la sociedad de hecho que realice el hecho generador de la 

obligación tributaria, consistente en el ejercicio de actividades industriales, comerciales o de 

servicios. (Hacienda Bogotá, 2024) 

Periodo de pago 

Cada municipio establece el periodo en el que se debe realizar la presentación de la 

declaración y el correspondiente pago. 

Base gravable 

La base gravable del impuesto de industria y comercio está constituida por la totalidad de 

los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el respectivo año gravable, incluidos los 

ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en general todos los que no estén 

expresamente excluidos en este artículo. (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 

s.f.) 

 

Integral S.A al ser una empresa que ofrece principalmente servicios, ejecuta actividades 

en una gran cantidad de municipios de Colombia, a continuación, se presentan las declaraciones 

aproximadas que se presentan por cada una de las compañías del grupo empresarial:  
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 Tabla 7 

Declaraciones presentadas en cada compañía en el año gravable 2023 

Compañía 
Declaraciones en 

cero 

Declaraciones con valor a 

pagar o saldo a favor 
Total 

Integral S.A 105 50 155 

Integral Ingeniería de Supervisión 

S.A.S 

71 18 

89 

Servicios de Interventoría S.A.S 0 20 20 

Consultoría en Ingeniería Integral 

S.A.S 

3 8 

11 

Integral Ingenieros Integros S.A.S 0 0 0 

I-Dos S.A.S 1 0 1 

Ingeniería INT Integral S.A.S 0 0 0 

Integral ENG LLC en Estados 

Unidos 

0 0 

0 

Total declaraciones 276 

Fuente: construcción propia basada en documentación Integral S.A 

Integral, no solo declara por las compañías del grupo empresarial, también debe hacerlo 

en algunos consorcios donde la legislación del municipio así lo menciona, a continuación, se 

presenta la relación de declaraciones por los consorcios en los que se encuentra realizando 

declaraciones: 
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Tabla 8 

Declaraciones presentadas en los consorcios en el año gravable 2023 

Consorcio 
Declaraciones en 

cero 

Declaraciones con valor a 

pagar o saldo a favor 
Total 

Consorcio Integral MabZañartu 1 0 1 

Consorcio Interventor Integral - 

Supervision 

1 0 1 

Consorcio Regiones - Integral 

Interdiseños 

0 2 2 

Consorcio Integral Interventores 

Vias Terciarias 

0 6 6 

Consorcio Integral Conexión 

Pereira 

0 1 1 

Total declaraciones 11 

Fuente: construcción propia basada en documentación Integral S.A 

 

De acuerdo con la información relacionada en la tabla se puede concluir que Integral S.A 

es una empresa que realiza operaciones en una gran cantidad de municipios de Colombia, y esto 

a su vez sugiere un alto grado de atención y control en el Impuesto de Industria y Comercio, para 

evitar múltiples sanciones que se pueden presentar si no se tiene el debido cuidado. 

 

Cada año se solicita los diferentes municipios enviar los acuerdos y estatutos que 

soportan el pago de Industria y Comercio, aun cuando la declaración debe ser en cero, es decir, 
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se deben leer 287 acuerdos para poder cumplir correctamente con la obligación, en el grupo de 

contabilidad cada integrante tiene una función específica, que va desde el archivo de 

documentos, registro de transacciones, hasta la presentación de los estados financieros y pagos 

oportunos de los diferentes tributos en los que tiene obligación la compañía, impuestos 

municipales, departamentales y nacionales.  

Cabe resaltar que la compañía antes de iniciar el periodo de ejecución de una actividad en 

un municipio debe inscribirse en el Registro de Información Tributaria (RIT) aun cuando las 

actividades las realice de manera ocasional, a excepción de los municipios en los que su estatuto 

o acuerdo lo excluya del registro. 

El RIT (Registro de Información Tributaria), es el mecanismo de identificación, 

ubicación y clasificación de los contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio, avisos y 

tableros, constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y 

entidades que tengan la calidad de contribuyentes, declarantes, agentes de retención, así como los 

demás sujetos de obligaciones tributarias distritales respecto de los cuales ésta requiera su 

inscripción. (Secretaria Distrital de Hacienda de Bogotá. 2023).  

De acuerdo con lo observado mediante las bases de datos de la compañía Integral S.A, el 

RIT proporciona detalles sobre la actividad económica de la empresa, ubicación, razón social, 

representante legal, si la entidad tiene o no establecimientos de comercio y demás datos 

necesarios para la declaración, facilitando el cumplimiento tributario y evitando posibles 

inconsistencias.  

Al terminar la actividad sujeta al Impuesto de Industria y Comercio, la compañía debe 

solicitar al municipio la cancelación en el RIT, puesto que, al continuar inscrito en este, se debe 
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seguir presentando la declaración correspondiente a este impuesto, aún cuando no se estén 

ejecutando actividades gravadas. 

 Hace aproximadamente 5 años que no se realizan las debidas cancelaciones en este 

Registro, por lo cual, Integral S.A y las compañías subsidiarias han acumulado gran cantidad de 

municipios en los que se presenta declaraciones en cero y se deben leer todos los acuerdos de 

cada municipio cada año, lo cual representa un mayor esfuerzo y puede llegar a ser algo 

desgastante para la analista contable responsable de este proceso. 

Integral S.A ha enfrentado sanciones por extemporaneidad y corrección en varios 

municipios, incluyendo Barranquilla y Montelíbano. Es importante destacar que 

aproximadamente el 90% de los requerimientos que se presentan no se deben a errores de la 

compañía, sino a la falta de organización en el sistema de recolección de información al 

momento de realizar la lectura de acuerdos.  

En 2022, Servicios de Interventoría Integral S.A.S recibió sanciones por 

extemporaneidad debido a que en enero y febrero se vencen los plazos para presentar la 

declaración de Industria y Comercio. Durante estos meses, algunos municipios no responden a 

tiempo al derecho de petición que las compañías envían en diciembre para obtener la 

información tributaria vigente. Una de las razones de esta tardanza puede ser que el municipio 

aún no tiene la información completa debido a ajustes en los acuerdos. Este retraso afecta el 

cumplimiento oportuno de la obligación tributaria, ya que durante esos meses el área de 

contabilidad continúa realizando ajustes a la información contable para el cierre del año, lo que 

puede reducir la atención a los municipios que no responden a tiempo. 
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En el caso de Barranquilla, la cual también fue por la compañía Servicios de Interventoría 

Integral S.A.S, cuando finalmente se recibió la respuesta, se indicó que la fecha de vencimiento 

era el 12 de febrero. Sin embargo, para el 16 de febrero la fecha ya había pasado. Esto obligó a 

calcular de inmediato la sanción por extemporaneidad, que corresponde al 5% por cada mes o 

fracción de mes de retraso. En este caso, el valor a pagar era de $6.000.000 y las retenciones y 

autorretención de $10.000.000, aun así, la compañía debió pagar la sanción mínima 

correspondiente a 10 UVT. 

Tabla 9 

Matriz DOFA del área de Contabilidad 

Fortalezas Debilidades 

Conocimiento de las operaciones de la empresa Sobrecarga de información 

Equipo contable con experiencia Tiempo limitado para cada actividad 

Buenas relaciones con proveedores Falta de planeación de las actividades 

Buen manejo de flujo de caja Saldos históricos pendientes de conciliación 

Oportunidades Amenazas 

Capacitación del equipo Riesgos legales y financieros 

Tecnologías que ayudan a optimizar el proceso Cambios constantes en normas contables y 

tributarias 

Crecimiento del mercado en el que se opera Auditorías constantes 

Implementación de nuevas herramientas Fraude 

Fuente: construcción propia basada en lo observado durante la realización de las prácticas 
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Objetivos 

 

Objetivo general 

 

Diseñar un sistema de gestión de la información del Impuesto de Industria y Comercio 

que permita reducir errores, mejorar la eficiencia y minimizar los riesgos legales y financieros. 

 

Objetivos específicos  

 

● Analizar el proceso del impuesto Industria y Comercio de la empresa Integral S.A 

durante el año 2024. 

● Determinar anomalías en el proceso de presentación de ICA en los diferentes 

municipios donde tiene presencia la empresa Integral S.A que afectan el cumplimiento de la 

obligación tributaria. 

● Proponer un sistema de gestión de la información tributaria que permita disminuir 

las sanciones por extemporaneidad, corrección o por no declarar, agilizando el proceso de 

presentación de ICA. 
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Justificación 

 

El impuesto de Industria y Comercio es uno de los principales tributos en los que incurre 

o tiene relación Integral S.A, la compañía no cuenta con establecimientos de comercio en los 

demás municipios, las actividades se realizan de manera ocasional y al ser una empresa con alta 

demanda y competitividad en el mercado, se desplaza a gran cantidad de municipios en el año, 

donde ejerce actividades por varios días, meses o incluso años. 

La presentación oportuna de todas las declaraciones se puede ver afectada al tener un alto 

volumen de información, normas y acuerdos en los distintos municipios, por esta razón se hace 

necesario, tener un buen sistema de gestión de la información.   

Justificación teórica 

 

El sistema proporcionará información relevante, desde la planificación tributaria, el 

cumplimiento normativo, la gestión de riesgos tributarios y el control de la información, de esta 

manera se estará apoyando la toma de decisiones en los miembros de la directiva. 

Justificación metodológica  

 

Para proponer un sistema de gestión de la información es fundamental observar, consultar 

y analizar cómo se encuentra el proceso del impuesto de industria y comercio y la presentación 

de las declaraciones, además de las sanciones o multas en las que puede incurrir la empresa 

Integral S.A. De esta manera se podrá identificar anomalías o posibles riesgos en los que se 

puede estar incurriendo debido a una falta de organización de la información que se requiere para 

la presentación oportuna de este tributo.  
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Después de identificar los riesgos y las deficiencias se propondrá un sistema de gestión 

de la información que permita reducir las amenazas a futuro en la organización. 

Justificación práctica 

 

En el campo social se busca optimizar la gestión tributaria del impuesto de Industria y 

Comercio. A nivel institucional, se piensa demostrar la responsabilidad y compromiso que 

presenta la empresa Integral S.A y sus compañías subsidiarias al momento de cumplir con las 

regulaciones establecidas y responder a los requerimientos que realice cada municipio. 

A nivel profesional contribuirá al crecimiento personal y profesional y permitirá enfrentar 

desafíos futuros en un entorno cambiante, mientras se desarrollan habilidades de comprensión e 

investigación, una mayor capacidad de análisis y fomentación del pensamiento crítico, a través 

de propuestas de mejoras en la gestión de la información del impuesto de industria y comercio. 

Marco Conceptual 

Impuesto de Industria y Comercio  

 

El impuesto de Industria y Comercio tiene como base la Ley 14 de 1983, en donde se 

establecen las características principales del tributo, determinadas así: “Artículo 32. El Impuesto 

de Industria y Comercio recaerá́, en cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades 

comerciales, industriales y de servicios que ejerzan o realicen en las respectivas jurisdicciones 

Municipales, directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas o por sociedades de 

hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, en inmuebles determinados, con 

establecimientos de comercio o sin ellos.” 
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Actividades Industriales 

 

Las actividades industriales en Colombia comprenden actividades de producción, 

extracción, confección, preparación, manufactura y reparación de un bien. Cada estatuto 

tributario municipal y distrital especifica los tipos de actividades. (Blanco, B., et al. 2018, p. 7).  

Actividades Comerciales 

 

Compra y venta de bienes materiales a través de la venta al por mayor o al detal, 

generalmente para desarrollar la actividad de cuenta con uno o más establecimientos de comercio 

ubicados en uno o varios municipios.  

Actividades de Servicios 

 

Mediante estas actividades se busca satisfacer al cliente por medio de un servicio 

específico, algunos ejemplos pueden ser: transporte, restaurante, aseo y limpieza, consultoría 

técnica, mantenimientos, entre otros. 

La constitución política de 1991 en el artículo 287 establece que todos los municipios de 

Colombia tienen autonomía de determinar su normatividad de la siguiente manera: “Las 

entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites 

de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos:  

1. Gobernarse por autoridades propias.  

2. Ejercer las competencias que les correspondan.  

3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones.  
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4. Participar en las rentas nacionales.” 

A continuación, se presenta las tarifas relacionadas con cada tipo de actividad: 

Tabla 10 

Tarifas correspondientes a cada actividad 

Actividad Tarifas 

Industrial 4 al 10x1000 

Comercial 2 al 10x1000 

Servicios 3 al 10x1000 

Sector Financiero 8 y 14x1000 

Tomado de la clase de Planeación y Gestión Tributaria con el docente Gabriel Alfonso 

Pacheco. (2024)  

Sistema de Gestión de la información 

 

“La gestión de información no visualizada por muchas organizaciones como un enfoque 

que contribuye a la elevación de la eficacia y eficiencia organizacional, así como  al 

perfeccionamiento  de  la  toma  de  decisiones,  ha  tenido  una  presencia  significativa  en  

muchos  países  desarrollados,  y  en  instituciones  que  han contado con líderes capaces de 

visualizar la importancia de contar con la información que necesitan en el momento oportuno” 

(Dante, G. P. 2005. P.3) 

“La gestión de la información se puede definir como el conjunto de actividades realizadas 

con el fin de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar adecuadamente la información 

producida, recibida o retenida por cualquier organización en el desarrollo de sus actividades” 

(Ruesta, C. B., & Iglesias, R. A. 2001). 
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Un sistema de gestión de información es el conjunto de herramientas organizativas, 

técnicas y tecnológicas, que se utilizan para almacenar y apoyar las diferentes fases de un 

proceso. Este sistema compila datos normativos, de planificación permitiendo analizar, ajustar 

objetivos y anticiparse a riesgos. (Ceupe, s,f) 

 

Descripción metodológica 

 

A continuación, se definirá el tipo de investigación, la población y los instrumentos de 

recolección de información.  

Enfoque 

 

El enfoque que se empleará al siguiente trabajo es un enfoque mixto “En la ruta mixta se 

utiliza evidencia de datos numéricos, verbales, textuales, visuales, simbólicos y de otras clases 

para entender problemas en las ciencias (DeCuir-Gunby y Schutz, 2017; Creswell, 2013a y 

Lieber y Weisner, 2010 como se citó en Hernández-Sampieri, R., & Mendoza, C. 2020). 

En esencia, lo que se pretende es analizar datos cualitativos que permitan identificar las 

posibles fallas en el proceso de presentación de industria y comercio y de esta manera poder 

proponer un sistema de gestión de la información, utilizando técnicas cuantitativas, una macro en 

Excel y previo a esto archivos de control que ayuden a minimizar los riesgos tributarios que a 

futuro que se puedan presentar. 

“Los métodos mixtos pueden implementarse de acuerdo a diversas secuencias. A veces lo 

cuantitativo precede a lo cualitativo, en otras ocasiones lo cualitativo es primero; también pueden 

desarrollarse de manera simultánea o en paralelo, e incluso es factible fusionarlos desde el inicio 
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y a lo largo de todo el proceso de investigación.” (Hernández-Sampieri, R., & Mendoza, C. 

2020) 

Lo anterior permitirá tener una mayor flexibilidad en la investigación, basándose no solo 

en un enfoque sino en los dos enfoques de investigación, que para este caso en particular, es lo 

mas adecuado, ya que inicialmente se pretende utilizar técnicas de investigación cualitativa y 

posteriormente proponer un sistema de gestión de la información con datos mas numéricos, 

estadísticos y descriptivos. 

Población 

 

La población para estudiar en el presente trabajo será el grupo empresarial acompañado 

por la matriz Integral S.A 

Muestra 

 

El personal del área de contabilidad de la empresa Integral S.A 

Técnicas e instrumentos de recolección de información  

 

Se utilizarán las entrevistas al personal del área de contabilidad, diario de campo, 

observaciones y análisis de la información del impuesto de industria y comercio, revisión de 

registros existentes y declaraciones presentadas, revisión documental y de las herramientas 

utilizadas para llevar a cabo el cumplimiento del tributo.  

Entrevistas: La entrevista es, en esencia, una conversación bien planificada. En la cual, el 

investigador plantea una serie de preguntas o temas de debate a una o varias personas, con el fin 
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de obtener información específica, esto puede realizarse de manera presencial o virtual, esta 

puede ser estructurada, semiestructurada o informal.  (Caro, L. s,f) 

Esta técnica permitirá identificar los puntos débiles y puntos a favor en el proceso de 

presentación de industria y comercio, puntos que pueden ser observables por el personal que ha 

hecho parte del cumplimiento del tributo durante varios años, más específicamente al analista 

senior. 

 La entrevista a realizar será una entrevista semiestructurada, en la cual se tiene una guía 

de las preguntas a realizar, pero no están bien definidas y permite la interacción más fluida. 

Diario de campo: esta técnica consiste en observar el desarrollo del fenómeno a estudiar, 

permite analizar los diferentes aspectos y comunicaciones entre los participantes mediante sus 

comportamientos y acciones, además de estudiar la información relacionada con el fenómeno. 

(Caro, L. s,f) 

Durante la ejecución de las prácticas por contrato de aprendizaje se observará y analizará 

información de los diferentes municipios y sus respectivos acuerdos, además de las declaraciones 

que han sido presentadas en ellos, por lo cual se podrá evidenciar de esta manera algunos errores 

en los que haya podido incurrir Integral S.A. 

Revisión de registros existentes y declaraciones presentadas: esta técnica de recolección 

de información va de la mano con la mencionada anteriormente, ya que se pretende revisar las 

declaraciones presentadas en el último año y de ser necesario, revisar años más anteriores al año 

gravable 2023. 

Revisión documental: no solo se pretende explorar las declaraciones, sino también los 

certificados de pago de estas y si es el caso, certificados de retención de ICA que pudieron 
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practicar, para validar que el cumplimiento de este tributo si se esté haciendo efectivo o donde 

probablemente se encuentren fallas. 

Estas técnicas permiten obtener datos cualitativos a la vez que muestran oportunidades de 

mejora en el manejo del impuesto de industria y comercio y la información relacionada con este.  

Desarrollo de la propuesta 

Análisis del proceso del impuesto Industria y Comercio de la empresa Integral S.A 

durante el año 2024. 

El Impuesto de Industria y Comercio es un impuesto distrital o municipal que grava todas 

las actividades económicas, industriales, comerciales y de servicios que realiza una persona 

natural o jurídica en una jurisdicción. Sea una tienda física o virtual, una fábrica o la prestación 

de un servicio, va desde los pequeños emprendedores hasta las grandes empresas. 

Este impuesto tiene su origen o se justifica en que quienes utilizan la infraestructura o 

cualquier otro recurso, deben contribuir a la recaudación financiera en los municipios, de tal 

manera que se invierta en el bienestar de sus habitantes, en infraestructura, educación, salud, 

seguridad, entre otros. 

Integral S.A al ser un grupo empresarial y prestar diferentes servicios de arquitectura, 

ingeniería y consultoría técnica, tenía presencia en el año 2023 en 179 municipios, 

posteriormente al revisar de manera cuidadosa la cancelación en los RIT, queda para el año 2024 

con presencia en 128 municipios, contando los nuevos en los que se prestaron servicios y hubo 

obligación de inscribir la empresa en el RIT. Esto para deducir que, el impuesto de Industria y 

Comercio es de gran relevancia y merece una total atención de parte del equipo contable de la 

compañía. 
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Para presentar el Impuesto de Industria y Comercio, el área de contabilidad debe pasar 

por un proceso riguroso de análisis y detección de las diferentes normativas aplicables en cada 

uno de los municipios en donde se encuentran matriculados como contribuyentes. Cabe resaltar 

que cada municipio tiene autonomía de crear sus políticas, decretos, resoluciones y acuerdos que 

guían este proceso. (Decreto 1333 de 1986) 

La Secretaría de Hacienda es la encargada de garantizar los recursos financieros y 

económicos necesarios para financiar los planes y programas del Plan de Desarrollo, a su vez, es 

quien lleva un control del impuesto de Industria y Comercio, realiza el recaudo y garantiza el 

cumplimiento de la obligación, todo esto buscando el mejoramiento de la calidad de vida de la 

comunidad. (Alcaldia de Medellin 2024) 

Las decisiones tomadas en cuanto a los códigos, tarifas, base gravable y demás elementos 

esenciales por parte de la Secretaría de Hacienda, no se pueden salir de lo estipulado en las 

normas nacionales, algunas de las normas son las siguientes: 

El Decreto 1333 de 1986 establece las bases generales del impuesto, en su artículo 2 

menciona “La legislación municipal tiene por objeto dotar a los Municipios de un estatuto 

administrativo y fiscal que les permita, dentro de un régimen de autonomía, cumplir las 

funciones y prestar los servicios a su cargo, promover el desarrollo de sus territorios y el 

mejoramiento socio-cultural de sus habitantes, asegurar la participación afectiva de la comunidad 

en el manejo de los asuntos públicos de carácter local y propiciar la integración regional.” 

Así mismo, la Ley 14 de 1983 reglamenta aspectos específicos del impuesto en el 

capítulo II, artículo 32 establece “El Impuesto de Industria y Comercio recaerá, en cuanto a 
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materia imponible, sobre todas las actividades comerciales, industriales y de servicio que ejerzan 

o realicen en las respectivas jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas 

naturales, jurídicas o por sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u 

ocasional, en inmuebles determinados, con establecimientos de comercio o sin ellos. El texto 

subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-121 de 

2006” 

Debido a la importancia que representa el impuesto de Industria y Comercio, se hace 

necesario presentar de manera más detallada el proceso que realiza la compañía Integral S.A 

cada año para la correcta presentación del mismo. 

En el segundo semestre del 2024 y primer semestre del 2025 se hizo énfasis en algunas 

fases del proceso que anteriormente por cuestiones de tiempo y disponibilidad se habían 

olvidado. 

A continuación, se presenta el diagrama de flujo del proceso de presentación de Industria 

y Comercio de la agencia de prácticas. 

Figura 2 

Diagrama de flujo Industria y Comercio 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=21030#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=21030#0
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Fuente: construcción propia basado en la observación de la presentación del ICA por 

parte de la empresa.  
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Inicialmente se hace una lista de los municipios en los que se encuentra la compañía 

Integral S.A y sus subsidiarias matriculadas como contribuyentes del impuesto, la mayoría de 

estos municipios en el año 2024 no se ejecutaron actividades, pero las compañías continúan 

inscritas en el RIT y debido a esto se debe cumplir con la obligación de presentar la declaración 

oportunamente y teniendo en cuenta la normatividad del municipio. 

Posteriormente se evalúan los municipios nuevos, es decir, aquellos municipios en los 

cuales no están las compañías matriculadas en el RIT, pero que por ejecución de actividades en 

el año 2024 se debe iniciar la inscripción y presentación de la declaración de Industria y 

Comercio. Estos municipios se evalúan, se dialoga con los administradores de cada proyecto y 

con el Gerente Financiero y Administrativo, ya que en algunas ocasiones los ingresos son 

percibidos un solo día del año y se pregunta si verdaderamente es necesario realizar todo el 

proceso que conlleva este impuesto. 

La identificación de los municipios nuevos se realiza al mismo tiempo que se concilian 

las cuentas del ingreso en todas las compañías, el Software contable (JDE Edwards) proporciona 

un Reporte de Ingresos por Municipio que se debe comparar con el movimiento de cada una de 

las cuentas sujetas de ICA. Al momento de revisar cuales son los municipios en los que se 

ejecutaron actividades durante el año 2024, se identifica cuales son esos municipios nuevos y en 

los cuales se debe realizar la respectiva inscripción en el RIT, para evitar posibles sanciones y 

cumplir oportunamente con la obligación de declarar. 

El Reporte de Ingresos por Municipio, muestra donde se realizó facturación, lo que 

permite identificar en cuáles jurisdicciones se ejecutaron actividades, cuales son los nuevos en 
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los que se debe realizar la Inscripción en el RIT y cuales se encuentran en cero durante todo el 

año gravable. 

Posterior a esto, se envían los derechos de petición, el método seleccionado para el envío 

es el correo electrónico mediante una combinación de correspondencia, la cual facilita el envío 

de 150 correos aproximadamente. 

En el derecho de petición se solicita la información tributaria vigente (año fiscal 2025), 

como decretos, acuerdos y resoluciones relacionados con el Impuesto de Industria y Comercio, 

sobretasa bomberil, retención y autorretención, información exógena o de medios magnéticos, 

formularios, calendario tributario y demás información que el municipio considere relevante. 

A medida que cada municipio va respondiendo al derecho de petición, se va realizando la 

lectura de la información tributaria enviada, los hallazgos en la normatividad se van plasmando 

en un archivo de control, que contiene: Quien declara, fecha de vencimiento, código de 

actividad, tarifa, número de teléfono, correo electrónico, acuerdos, sobretasa bomberil, anticipo, 

impuesto mínimo, descuento, autorretención de ICA, información exógena, obligación de 

presentar en cero, forma de presentación, anexos, forma de pago y demás observaciones (ver 

anexo 1. Lectura de Acuerdos)  

En consecuencia, teniendo en cuenta las fechas de presentación, las cuales inician en el 

mes de febrero, se van presentando las declaraciones del impuesto, teniendo como base la 

conciliación de ingresos realizada, allí se detallan los ingresos netos, ingresos brutos y los 

ingresos en cada uno de los municipios, que son los que van en las casillas 8 a la 16 del 

Formulario Único Nacional.  
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 Es importante mencionar las sanciones en las que se puede estar incurriendo si no se 

tiene una buena planificación y control de los componentes de este impuesto. Algunas sanciones 

son: sanción por extemporaneidad, sanción por no declarar, sanción por corrección y sanción por 

inexactitud. 

La sanción por extemporaneidad ocurre cuando el contribuyente no presenta la 

declaración en la fecha establecida por el municipio a través de la resolución que contiene el 

calendario tributario para el año fiscal, en este caso, hay dos tipos de sanciones, está la sanción 

previa emplazamiento y posterior a emplazamiento. 

La sanción previa a emplazamiento consiste en pagar el 5% del total del impuesto a cargo 

por cada mes o fracción de mes de retardo, sin exceder del 100% del impuesto o retención según 

el caso. Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto o retención a cargo, la sanción 

procedente corresponderá a la sanción mínima contemplada en el acuerdo municipal. (Acuerdo 

093 de 2023) Art 351 

La sanción posterior a emplazamiento se basa en el 10% del total del impuesto a cargo o 

retención objeto de la declaración tributaria, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del 

impuesto o retención, según el caso.  (Acuerdo 093 de 2023) Art 352  

El efecto de no presentar la declaración recae en la sanción por no declarar, esta sanción 

es del 5% sobre los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el municipio durante el 

periodo de la declaración omitida. Si no se pueden determinar estos ingresos, la sanción se 

calcula sobre los ingresos brutos de la última declaración presentada(Acuerdo 093 de 2023) Art 

353  



44 

 

Cuando los contribuyentes, corrigen sus declaraciones tributarias, deben liquidar y pagar 

una sanción equivalente al 10% o 20% del mayor valor a pagar resultante entre la declaración 

inicial y la corregida, dependiendo de si existe un emplazamiento para corregir o una inspección 

tributaria. (Acuerdo 093 de 2023) Art 355  

Por último, la sanción por inexactitud se aplica cuando en una declaración de impuestos 

se omiten ingresos, se reportan retenciones incompletas, se incluyen valores falsos o se usan 

datos alterados, resultando en menos impuestos a pagar o más saldo a favor. La multa es del 

100% de la diferencia detectada y sube al 160% si hubo abuso intencional. (Acuerdo 093 de 

2023) Art 356  

En síntesis, es evidente que el proceso de Industria y Comercio requiere un análisis de las 

normativas aplicables en cada municipio, la persona encargada de este proceso debe contar con 

el suficiente tiempo para leer cada uno de los acuerdos. Además de identificar previamente los 

municipios nuevos, ya que en estos se debe realizar la inscripción en el Registro de Información 

Tributaria y, en algunos casos esta inscripción se puede llegar a tardar más de lo esperado, por lo 

cual se corre el riesgo de presentar alguna sanción si no se planifica con anticipación. 

Anomalías en el proceso de presentación de ICA 

 

El impuesto de Industria y Comercio puede verse afectado por diversos factores humanos 

y operativos, a continuación, se estudió estos factores con el objetivo de determinar por medio de 

la experiencia, la observación y el análisis cuales son las anomalías más recurrentes que 

dificultan el cumplimiento oportuno de la obligación tributaria. 
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Se realizó una entrevista al cargo de Analista Senior de la empresa Integral S.A, el cual 

frecuentemente es quien se encarga de este proceso y puede dar respuesta a los interrogantes 

planteados, permitiendo una mejor compresión de las anomalías. (Ver anexo 2. Entrevista) 

De acuerdo con la entrevista generada, se puede evidenciar y confirmar aspectos 

mencionados anteriormente en el planteamiento del problema, algunas de las anomalías 

presentadas por medio de la experiencia del Analista Senior son las siguientes: 

Alto volumen de información al tener más de 200 municipios en la base de datos de 

Integral S.A, puede dificultar la comprensión de cada uno de los elementos del impuesto y la 

recepción oportuna de toda la información tributaria necesaria, se debe tener estrecho cuidado 

con las obligaciones formales y sustanciales que demanda cada municipio. 

Al tener poco tiempo para hacer seguimiento a la información tributaria, debido a que se 

tienen mas responsabilidades de otros impuestos en la compañía, puede atrasar la recepción de la 

esta y puede llevar a una revisión superficial de los datos relevantes y consecuente a esto generar 

interpretaciones de la norma incorrectas. 

Integral S.A opera en diversos municipios de Colombia simultáneamente, esto puede 

llevar a confusiones en la asignación de ingresos, ya que el municipio reportado por el 

Administrador de Proyectos puede ser diferente al reportado por el cliente en la Retención del 

impuesto de Industria y Comercio. Además, los ingresos pueden ser registrados inicialmente en 

un municipio y al momento de facturarlos registrarse a otro. 

Este tipo de inconsistencias o dificultades puede llevar a sanciones de extemporaneidad o 

por corrección, ya que no se recibe a tiempo la información tributaria actualizada o la 
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información puede ser presentada con errores que posterior a la presentación de la declaración 

debe ser corregida. 

Finalmente, por medio de esta entrevista se puede deducir que el riesgo que se presenta 

en relación con el impuesto de Industria y Comercio va de la mano con factores humanos, como 

la carga de trabajo, el poco tiempo disponible para dar seguimiento a la información, la 

interpretación de los acuerdos y resoluciones municipales, errores en la asignación de ingresos y 

retenciones del impuesto, lo cual hace fundamental fortalecer el control interno en la gestión 

tributaria. 

Otra de las técnicas de recolección de información utilizada fue el diario de campo (Ver 

anexo 3. Diario de Campo) ya que constituye una fuente rica de información tanto descriptiva 

como interpretativa, permite registrar las observaciones y pensamientos de forma ordenada para 

comprender el entorno físico y social, en este caso, del impuesto de Industria y Comercio. 

(QuestionPro. 2024) 

A partir de lo observado y plasmado en el diario de campo, se pueden identificar algunas 

deficiencias relacionadas nuevamente con aspectos humanos, dado que la gestión de la 

información tributaria se ve afectada por la falta de compromiso de los integrantes del área. En 

primer lugar, se observa una falta de planificación y control, con el tiempo, la compañía Integral 

S.A ha mantenido registros en mas de 200 municipios sin realizar una disminución de estas 

inscripciones. 

Existe una falta de seguimiento, parece que solo una vez al año, durante la época de 

presentación de las declaraciones anuales se presta atención a lo que demanda el impuesto, y 
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alguno de los miembros responsables no planifican anticipadamente sus declaraciones para 

prevenir riesgos tributarios y posibles sanciones. 

Se observa una deficiencia en la comunicación interna, los administradores de los 

proyectos que se ejecutan en los diferentes municipios no cuentan con el control adecuado para 

identificar a que municipio corresponde cada ingreso, lo que genera un retraso en la conciliación 

de ingresos y a su vez, a la presentación anticipada de las declaraciones. 

Uno de los aspectos mas importantes es la falta de personal capacitado e interesado para 

realizar seguimiento a la información tributaria que se debe recibir de cada uno de los 

municipios, esto aumenta el riesgo de errores interpretativos y de omisión de datos relevantes. 

Adicionalmente la tendencia de algunos trabajadores a dejar las tareas asignadas para los 

últimos días previos a los vencimientos de las declaraciones genera un impacto negativo en el 

área contable, y a su vez, la indisposición del equipo de trabajo, que por el contrario si realizaron 

sus responsabilidades con anticipación. 

De lo observado se puede deducir que, la gestión del proceso de Industria y Comercio de 

Integral S.A presenta deficiencias que pueden generar riesgos tributarios, estas deficiencias van 

relacionadas con factores humanos, organización interna y distribución adecuada de las 

actividades. Si bien es complicado cambiar el compromiso que tiene cada persona frente al 

proceso, si es posible y se hace necesario contribuir con la planificación y control de la 

información tributaria. 
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Sistema de gestión de la información tributaria 

 

Se implementó una herramienta automatizada, que permite realizar la declaración de 

Industria y Comercio de una manera más sencilla, teniendo como base la información recopilada 

de cada uno de los acuerdos y resoluciones municipales. Busca reducir errores manuales y 

optimizar el tiempo que se emplea al momento de realizar una declaración. 

Para el desarrollo de la herramienta automatizada se utilizó un archivo base, estructurado 

de forma similar al archivo de lectura de acuerdos, en este se evidencian los ingresos obtenidos 

dentro y fuera del municipio, además de todas las casillas que se encuentran en el Formulario 

Único Nacional, que son relevantes según la actividad económica que realiza la empresa 

“Actividades de arquitectura, ingeniería y consultoría técnica” (Ver anexo 4. Archivo Base) 

La ejecución de la herramienta se dio por medio de la consulta, búsqueda de información 

en internet, relacionada con macros en Excel que permiten optimizar procesos que generalmente 

pueden ser menos manuales, facilitando a la persona cumplir con tiempos establecidos y 

asegurando la veracidad de la información. 

Teniendo como base las diferentes macros encontradas en internet, se adoptó un modelo 

que resultara sencillo de ejecutar para cualquier persona, que a su vez se adapte a las necesidades 

planteadas en este proyecto. Se procuró principalmente que la información obtenida de esta 

herramienta sea real, se hicieron pruebas con el archivo base previamente mencionado, teniendo 

en cuenta que cada municipio maneja sus propias regulaciones específicas, por lo cual se debe 

tener buen manejo y cuidado de la información. 
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Con esta herramienta, el objetivo es asegurar que la información que se reporta a cada 

municipio sea real, precisa y confiable. Anteriormente, al ser un proceso manual, había un gran 

riesgo de cometer errores debido a confusiones o a la digitación incorrecta de los datos. Pero 

ahora, gracias a la automatización y a la inclusión de las fórmulas necesarias en la herramienta, 

es posible confiar en la exactitud de los resultados generados, lo que reduce significativamente la 

posibilidad de inconsistencias en las declaraciones. (Ver anexo 5. Archivo automatizado)  

El funcionamiento de la herramienta es relativamente sencillo, al ingresar el nombre del 

municipio, calcula automáticamente los datos necesarios para rellenar los campos del Formulario 

Único Nacional, aplicando las tarifas y condiciones que establece cada municipio. De esta 

manera se automatiza el tiempo y se facilita el diligenciamiento de todas las declaraciones. 

Es importante resaltar que algunos municipios cuentan con sus propios Formularios y se 

hace obligatorio presentar en ellos en lugar del Formulario Único Nacional, pero, aun así, 

disminuye el tiempo empleado, ya que no hay que buscar los datos, sino solo evidenciarlos del 

archivo automatizado. 

En el caso de que la persona encargada de realizar una declaración tenga dudas con 

respecto a un valor en específico, se puede remitir inmediatamente al archivo base, donde 

encontrará la información detallada, los balances de cada compañía y el Reporte de Ingresos por 

Municipio, que permite verificar cualquier dato que se llevó al archivo automatizado. 

Se socializó la herramienta automatizada al área contable de Integral SA, donde se pudo 

evidenciar una buena recepción de la información y disposición para poner en marcha la 
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herramienta, sin duda alguna, facilita el trabajo en periodos en los cuales se tiene gran volumen 

de tareas y responsabilidades, donde el tiempo y la precisión son fundamentales. 

La percepción de los demás integrantes del área fue positiva, considerándose un aporte 

valioso para el proceso de presentación de declaraciones tributarias. Se manifestó que la 

herramienta cumple con las principales necesidades evidenciadas, representa un avance 

significativo en la metodología que se viene implementando desde hace varios años, permitiendo 

automatizar tareas que anteriormente requerían bastante revisión manual. 

Uno de los aspectos mas relevantes en el uso de la herramienta es su fácil 

funcionamiento, no se requiere un experto en Excel o en macros, ya que genera automáticamente 

los valores requeridos para la declaración, con solo digitar el nombre del municipio. Deja de ser 

un proceso manual, reduciendo los tiempos de búsqueda de información y generación de errores 

en los valores.  

Adicionalmente, se resaltó que la herramienta permite llevar un control sobre la 

información que se reporta, como se puede evidenciar en el archivo base, al tener en los datos de 

la compañía Integral S.A tantos municipios, se hace necesario desarrollar un archivo donde se 

pueda llevar un seguimiento y del cual se puedan verificar las cifras presentadas. 

También es importante tener claridad con respecto a las declaraciones que ya han sido 

presentadas, aquellas que han sido modificadas sus fechas de presentación por errores en los 

portales tributarias y en las cuales aún no se tienen los anexos solicitados por el municipio pero 

que posteriormente deben ser entregados evitando sanciones por omitir información. 
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En el archivo base se pueden evidenciar las celdas de “Estado de presentación” y 

“Observaciones” así como otras celdas de gran importancia para asegurar que la información se 

presente de manera adecuada. Estas columnas permiten registrar si la declaración fue enviada, si 

esta en proceso de revisión, si hubo devoluciones por errores, si requiere anexar documentación 

adicional o si debe enviarse posteriormente algún documento que halla quedado pendiente al 

momento del envío.  

Allí también se registran las inconsistencias encontradas en ReteICA, Saldos a Favor o 

Anticipos, que deben ser evaluados o estudiados con tesorería para verificar a que periodos 

corresponden verdaderamente los pagos contabilizados, si es necesario solicitar devolución o si 

deben ser aplicados en futuras declaraciones. 

La implementación de la herramienta no solo representa una mejora en la eficiencia 

operativa, sino que además fortalece el cumplimiento tributario en materia de Industria y 

Comercio, se espera que en próximos años, contribuya a una mayor agilidad y reducción de 

posibles errores en las declaraciones, de tal manera que genere confianza tanto en el equipo 

contable como en los cargos directivos, que finalmente son quienes toman decisiones financieras 

basadas en la información que se proporciona desde contabilidad. 

Conclusiones 

 

El proceso de presentación de la declaración de Industria y Comercio requiere un análisis 

detallado de las normativas aplicables en cada municipio, demanda tiempo y disposición de la 

persona encarga para realizar esta actividad, así mismo es fundamental identificar con antelación 

los municipios en los que se debe realizar por primera vez la declaración, ya que en estos se debe 
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hacer la inscripción previa del Registro de Información Tributaria y puede tomar mas tiempo de 

lo estipulado. 

En la compañía Integral S.A se presentan algunas deficiencias debido a factores humanos, 

organización interna y distribución oportuna de las actividades que ponen en riesgo la veracidad 

de la información presentada, esto hace necesario fortalecer la planificación, el seguimiento y el 

control de la información tributaria. 

La implementación de la herramienta automatizada busca mitigar los riesgos encontrados 

en el estudio realizado previamente, optimizar los tiempos, disminuir el margen de error, 

incrementar la eficiencia operativa y cumplir adecuadamente con los requerimientos tributarios de 

cada uno de los municipios inscritos. Se espera que a mediano y largo plazo la herramienta siga 

recopilando las necesidades que se presenten y sea un apoyo clave en el área contable generando 

mayor control y confianza entre sus miembros. 

Recomendaciones  

 

Después de evidenciar los resultados obtenidos con la propuesta de la herramienta 

automatizada en Excel, se recomienda trasladarla al área de TIC de la compañía, para que desde 

allí se puedan realizar las mejoras o sugerencias que surjan en los próximos meses por parte de 

las personas que la utilizaron.  

Adicionalmente se sugiere fortalecer el conocimiento del equipo en relación con el 

impuesto de Industria y Comercio mediante capacitaciones periódicas, lo cual permitirá que 

todos los integrantes tengan una mejor comprensión y profundidad en el tema, facilitando la 
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repartición equitativa de las actividades y el seguimiento de la información, evitando la carga en 

una sola persona. 
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Anexos  

Anexo 1. Lectura de Acuerdos 

 

La información completa correspondiente a este anexo se encuentra en el archivo 

complementario adjunto en formato Excel, titulado “Anexo 1. Lectura de Acuerdos” 

Anexo 2. Entrevista 

Entrevista al cargo de Analista Senior de Integral S.A 

1. ¿Cuáles son las principales dificultades que se presentan al recolectar la 

información tributaria de cada municipio? 

R/ El Grupo Empresarial Integral GEI presenta declaraciones en más de 200 municipios.  

En primer lugar, el volumen de información es muy alto y al tratarse de entidades territoriales la 

información no es uniforme. Hay diferencias muy grandes en cuanto a las obligaciones 

sustanciales y formales. 
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A pesar de que se realiza la solicitud a cada municipio y se hace la búsqueda en cada una 

de las plataformas municipales la principal dificultad es la recepción oportuna de la normatividad 

tributaria vigente y la alta demanda de tiempo que requiere la lectura y análisis de 

esta información. 

La transcripción completa se encuentra en el archivo complementario adjunto en 

formato PDF, titulado “Anexo 2. Entrevista” 

Anexo 3. Diario de Campo 

 

La transcripción completa se encuentra en el archivo complementario adjunto en formato 

PDF, titulado “Anexo 3. Diario de Campo” 
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Anexo 4. Archivo Base 

 

La información completa correspondiente a este anexo se encuentra en el archivo 

complementario adjunto en formato Excel, titulado “Anexo 4. Archivo Base” 

Anexo 5. Archivo automatizado  
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La información completa correspondiente a este anexo se encuentra en el archivo 

complementario adjunto en formato Excel, titulado “Anexo 5. Archivo automatizado” 

 

 

 


